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 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2010, de la Direc-
ción General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se somete a información pública el expe-
diente para la declaración de campo de golf de interés 
turístico «Castellar Golf» en el municipio de Castellar 
de la Frontera (Cádiz).

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 4 del ar-
tículo 28 del Decreto 43/2008, de 12 de febrero (BOJA núm. 41, 
de 27 de febrero), regulador de las condiciones de implantación 
y funcionamiento de campos de golf en Andalucía, modificado 
por el Decreto 309/2010, de 15 de junio (BOJA núm. 119, 
de 18 de junio), y conforme a lo dispuesto en la Disposición 
Transitoria Única de este último,

R E S U E L V O

Primero. Acordar la apertura del trámite de información 
pública del expediente de declaración de interés turístico del 
campo de golf «Castellar Golf» por el plazo de un mes, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
al objeto de que cualquier persona interesada pueda examinar 
el texto del Proyecto y formular las alegaciones y propuestas 
que estime oportunas.

Segundo. El acceso a la citada documentación queda a 
disposición de los interesados en la sede de la Dirección Gene-
ral de Planificación y Ordenación Turística de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, calle Juan Antonio Vizarrón, s/n, 
Edif. Torretriana, en Sevilla.

Tercero. Igualmente, se podrá acceder al contenido del 
expediente para la declaración de campo de golf de interés 
turístico «Castellar Golf» en la página web de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte (http://www.juntadeandalucia.
es/turismocomercioydeporte).

Sevilla, 28 de julio de 2010.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2010, de la Direc-
ción General de Comercio, por la que se hace pública 
la declaración del municipio de Isla Cristina (Huelva) 
como zona de gran afluencia turística, a los efectos de 
horarios comercia les.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10.2 de 
la Orden de 24 de julio de 1996, por la que se regula el pro-
cedimiento para la determinación de las zonas que tengan la 
condición de gran afluencia turística a efectos de horarios co-
merciales, se hace público que, por Orden de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte de fecha 29 de julio de 2010, 
se declara el término municipal de Isla Cristina (Huelva) zona 
de gran afluencia turística a efectos de horarios comerciales, 
teniendo los establecimientos ubicados en el municipio liber-
tad horaria durante los siguientes períodos:

a) Semana Santa, comprendiendo desde el Domingo de 
Ramos al Sábado Santo, ambos incluidos, de los años 2011, 
2012 y 2013.

b) Desde el 8 de agosto hasta el 15 de septiembre de 
2010, ambos incluidos.

c) Desde el 1 de julio al 15 de septiembre, ambos inclui-
dos, de los años 2011, 2012 y 2013. 

Sevilla, 4 de agosto de 2010.- La Directora General, 
M.ª Dolores Atienza Mantero. 

 ANUNCIO de 9 de agosto de 2010, de la Dirección 
General de Comercio, por el que se notifica la Resolución 
de reintegro recaído en el expediente que se indica.

Intentada la notificación de la Resolución de reintegro, re-
caída en el expediente que se indica, sin que se haya podido 
practicar, por medio de la presente y de conformidad con los 
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se procede a la notifi-
cación de dicha Resolución, comunicándoles que para cono-
cer el texto íntegro podrán comparecer, en horas de 9 a 14, 
cualquier día hábil de lunes a viernes en el plazo de diez días 
hábiles a contar desde el siguiente a esta publicación, en la 
Dirección General de Comercio, Servicio de Promoción Comer-
cial y Artesanía, sito en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de 
Sevilla. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, 
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado 
para comparecer.

Expediente de subvención:
Beneficiario: Don Antonio Pulido Lara.
Expediente: PROEXP07 EH2301 2008/021.
Objeto subvención: 4(PRO) Promoción Comercial.
Acto: Resolución de Reintegro de 27 de mayo de 2010.
Resumen del contenido: Obligación de Reintegro del pago 

efectuado por la cantidad de 4.137,21 € (cuatro mil ciento 
treinta y siete euros y veintiún céntimos de euro), que se de-
duce de la Resolución de reintegro de fecha 27 de mayo de 
2010, debido al incumplimiento de la obligación de justifica-
ción de la subvención concedida al amparo de la Orden de 
9 de noviembre de 2006, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
Comercio y Artesanía.

Sevilla, 9 de agosto de 2010.- La Directora General, 
M.ª Dolores Atienza Mantero. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 10 de agosto de 2010, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hace públi-
ca la relación de solicitantes de reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las presta-
ciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica a los interesados diferentes Resoluciones y Actos Admi-
nistrativos referentes al reconocimiento de la situación de de-
pendencia. 


